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                   Desprendible para su comodidad

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin supremo 
de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación 
de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 
inviolable. Se declara punible toda discriminación por motivo 
de sexo, raza, clase y cualquier otra lesiva a la dignidad 
humana.

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la obligación de 
crear, fomentar y proteger el desarrollo de la producción y la 
productividad en el sector agrícola nacional, al constituir ésta 
un pilar fundamental para el desarrollo económico del país y 
la seguridad alimentaria de toda su población.

CONSIDERANDO: Que el Banco Nacional de Desarrollo 
Agrícola (BANADESA), como una institución autónoma, 
con personería y capacidad jurídica propia, debe procurarse 
sus propios recursos para su autosostenibilidad, dependiendo 
únicamente de los ingresos por intereses de préstamos  como 
actividad primordial y otros de actividades alternas inherentes 
al negocio bancario, mismos que resultan insuficientes   para 
poder dar respuesta positiva al agro nacional.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 
del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar  
y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Prorrogar por un espacio de seis (6) meses 
más contados a partir de la vigencia 
de este Decreto, el plazo para que los 
productores que mantengan préstamos 
en mora con el Banco Nacional de 
Desarrollo Agrícola (BANADESA), los 
paguen o puedan realizar las gestiones 
para el refinanciamiento o readecuación 
de sus préstamos, al tenor de lo 



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

         REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE OCTUBRE  DEL 2020       No. 35,399

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Poder Legislativo

DECRETO No. 120-2020

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras en los 

últimos años ha implementado una serie de medidas fiscales 

orientadas a reestablecer la estabilidad macroeconómica 

y fortalecer las finanzas públicas, proceso que dio paso 

a la emisión del Decreto No.170-2016 de fecha 15 de 

Diciembre del año 2016 y publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” de fecha 28 de Diciembre del año 2016, 

Edición No. 34,224, contentivo del Código Tributario, 

creándose a la vez la Administración Tributaria como una 

entidad desconcentrada, adscrita a la Presidencia de la 

República, con autonomía funcional y personalidad jurídica 

propia, responsable del control, verificación, fiscalización 

y recaudación de los tributos, con autoridad y competencia 

establecido  en el Decreto No.47-2018 
de fecha 7 de Junio del 2018 y publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” de 
fecha 1 de Agosto del 2018 y reformado 
mediante Decreto No.30-2019 de fecha 
10 de Abril del 2019 y publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 30 
de Abril del 2019.

ARTÍCULO 2.-  El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veintitrés días del mes de enero del dos mil veinte.
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